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RE.S'OLUCfON de la JU/ÜaPrm.'1J¡ótü (ú¡ C'm'Lj/nIG"
dones Escolares de l1Iaclriíl por la c{,'w,v' fWC~'7J1~'
blica ha/wr súlo adjudicadas las ü/J','asc1ecoi/.;;}¡>/;.c
dón de un Grupo Es{'o!-ar de U; 9·~ceúHú'S. e:rl lit
localidad de Alcala de Henares, «H,:II(>;\ Cafól,;"!),;;})
iMadrid; .

Incoado el expediente opürtUJlo ~'_ fi:-;Cll,liZlt{19 (~)lHj;;lJlü ;10,'
la Intervención General de la Admlll~'::'Úll,ClÓll dél _!i¡;::t~tfkl €.ll
29 de noviembl'e de 1969, y VI:-¡ta. elact:a<d~ Ia SllQJtlóta: (jf~ las
obras de construcción de un Grupo,E1s~íúit[,([e-,15:,,~cCH)º~r- eJl
la localidad de Alcalá de Henares, _~yqS 9aü~lí~o~» \~Adrjd),
adjudicadaprovisioualmente {{Mariano,LálH(,Ylllac(Hn:pa,9{m,s,~
trucciones, S. A,»; con domicilio en ];~ad!'id> t:~illc- t:l1~ A llgl1Sto
Figueroa. 'núnl€ro 16,

Esta. Junta Provincia: <te COI1¡.;trllCOiún:~li:~~<::\flar.>;ts <ieMá;c
drid hfi resuelto adjudicar defhl1tWillfit}11te 1& ej(;jp:ucion ,l:h~ las
referldss obra.", al mejor, poste)1', «~ari·al1o,L1+na·:y,i11ucn:nlpa,
Construcciones, S. A.», con d(llnicill0,eh:~';:la4t:iQ;",Cij;He"dt!,l\)i~
g-usto F'igueroa, número 16, en Jacantidadlíq~tí<la:de,9~~t*J.'1~,53
pesetas, que resulta una ve~ deduCidala,,<i,e,:,::~~.6~t/~::7'pe,se.tas
a que asciende la baja del 9,27 por 1()()~ecJj~,e~1':su:pr6Pooici(¡1)
de la: <fe 9.996AJ:l6 pese.tas, que es el presupue-s1;oge'c-ontrata que
sirvió de base para ,la subasta

El crédito de estas obra.<;, teúitm4o.e,n,·cu€htá 1ft': b,aja:de ,la
subasta, se disttibuye para la anua:1ida<l de, 19'70eq:6,.22~.96().54
pesetas, y para la de 1971.en3.0{I(J'.()Q(l de::'pesct~; Jion'¡;;¡l'7a.riOS
ae formaciónd€ proyecto, 5L347;lOpe,seta:s,~"11OnPJ:ar~~I~~dj~
rección, '51.347,10 pesetas; d€sp1azanlieptD;d~:'.1\rqlti~-tD; 2¡};$'1{i.;);)
pesetas; Apmejador, 30.008,26 pesetas;c<mpratista,;'9..0p9JB4,-;53
pesetas, Que seranabolludas' col1, car'gt') ,alpl:',esp,pue$Lú 'dl,'l:',Wlsto~

de esta Junta., Provincial, hacieIido'constar:a.:su, Y@"Q:,11eel pla~
7:0 de ejecución de las referidas obras eS9;e:;d;if~cIséifl n'le$f~S

Lo digo a V. s. para su conodnüentoy ,!?'ft'cMJS.
Dios guarde a V. S. muéllos Rftü$.
Madrid. 18 de marzo de 19'7Q,,..-,·El Gobetf}arlof clv,ij-J'Ye:;:dt'n·

te de la Junta Provincial.-l.8Hi-A.

Sr. secretario Administrador de Ja JÜ11La p¡:j~vin-et:+l ,iR C-nns
trueciont>..-S Esoolares. Madrid.

R¡JSOLUCION de l(i, J1HLlp. Provi12CülL ,tie e).'f1'~i;1j'U.I.~'

Manes E.~colares -de Madrtdpor.[.(¡ 'Rife: se ~'(!P'~ púo
blíco haber sidoadjudica4~sJqs ;ob-;r.:as.:d(l:constrllr
ción de un Grupo E-~CD.rqr, d.t?,t6sp-cc-fonl~s-·ef{ tú
localidad de AlcobeiLdilsIMadrf:4J.

Incoado el expediente oportuno -s: nsca,liz~ú,~~ nü:cu!,ü, p(}t'
la IntervenClón General de la Adm-irií8tl:'a~ic~r). .:d~1 E,<,ta~j{;en

4 de dici-embre de 1969, y VIsta elact~<de,s:UP!lsta::?e ll'k':l"()l)r;:l,",
de construcCión de un Grupo Esco}a:rde.,J6·~cl?:iones>C'n),l: Ür
calidad, de Alcobendas (Ma:drid); adjudlcH(:ja"J!l'ovision:aImente
a donCrescencioLópez P..odrlgue2<(jon"dolnt9il~(),e:n:,P:efutraUda
de: Bra.camonte (Sal~nanGa). -ea.H~RoIlda (j't:Sa;n,t::.;f~z-ar();1,

Esta Junta ProvinC1l'tl de C!(;tl5t-n¡ccion~s.',ESGoll,tff'S<'lf:Mf1'
drid ha resuelto adjudicar def1nitlVll.1l1~nte)ft"e~e-e'ucj6n.,,{le. 18$
referida$ ,obras al'mejor po~tOi', ,d\ln"Qr~'(>}:lcjg I.j¡)tjez,""~(¡Qti;
guez, con doUlicUio en Peñaram1a dt':'Br.acaIrl0rlLe(~~1(tn1a-nc:J:l
eaUe Ronda de San Lúzaro, 1" en la, canl,i4~ :¡¡quü-~'R ele; pese;,
tas 8.596.9fJ.2.16, qUe resulta una vez, deduc.ip,x,j¡tde; ¡~3'jW:5(t::J,34
peootas a que a3Citm~fe la baJa del 14 por JO!llwcl1a e.r¡~~n pr(}'
posición de la de: 9.996.456 peseta.",.que. ,e~ :('.1 pregUP1.jeRl,) d€'
contrata que slrvlO d~ base para la snba..sta~

El crédit{) de, estas obra::;, t€nif'ndo 'rn'cuf:llta, ta jJaj:l., {u~ 1<:1
.<;ubasta, se dL"trlbuye para la ml.u~1id~,d.e,lQ!i'''1,ep,~,75-13J'70.1\J
pesetas, y para la de t971. en3.0'J{}JJOO ,ge,p:€.seta~: honorario~

de formación de proyecto, 51.:100,{)3 peset:;ts;>,hi()r:t0rnrjos dt'dj·
rección. 51.360,63 pesetas; desplazamiento de'A,rql1itMto, 2&;t18íl,;31
pesetas; Apareja¡dor, 3{).816.37jWé-.etas:OOr'ltr'atl1jtSl,' ¡{59-6':~q-2.l{)
pesetas, que ser'án abona(ias con ;Jargü,alpn~,,,uJ)u.es,to,de p,a..,:tos
de esta ¡Junta Provincial. ha:ciendo' constar a)'m V~;?; que é: pl<v
zo de ejecución de las referidas obta:s ~s -d,egieciséls rni'i:,e:',.

Lo digo a V. s. mITa su cOnocill1l€:nt.o ;yefe.c!0s,
Díos guarde a V S. ri1.üchoS', aí1os.
Madrid, 18 de marzo de 197n.·~~El Gohen:3.tloF ch'j~Pn\·"¡t'n.

te de la Junta ProvinciaL...,...,LSl7-A;

Sr, secretario Administrador de wJlintR Pmvi}lci:·iJ (k 'Cúl'ls:
trUcciones Escolares. Madrid.

RESOLUCION df) la hm(o, Py{)i'i}ld(¡,¿ «e
ciones Escolares de Madl'id por Za. q!w.s!'
hlieo ha(Jfr sidoadjuflioadas }a~: :,obras,-dcovllsf,!U("
don de un Grupo Es.cQlard,(;:, ~,6" spcdo'll-cs '('11 la
localidad de Ciernpozuelos {Ma,¡:f.'r:íd.l.

Incoado el expediente oport'4no y físCalí7!U,tiv el" r.nhsl1:;} ,par
la Intervención General q~ la ',Adminis~ra;c.l()¡1 dE~l, .Estadü en
10 de noviembre de 1969, y vista el 'aeta .:4,e;>:1I:l,.subliSt,tlde, las
obras de construcción devn OrupO,BSeolar~19~1ones"en
la localidad' de Clempozuelos (Madfid)", ,adjiId:i~á,pr.()V1.!lona1~
mente a don Enrique Ros Péll1eer, oori,domiciUo, en"San .JHyle-.r
(Murcia), calle <le 1,os Seguras, llÚmel'ol.

Esta JLUildi proyülcial de, Ü'C:lnstrucciones EsCQlar~s de Mar
clri4 .ha resuelto aa3¡¡IDCar definiti'v.am.ente la ~jecueión de las
rei'e,r.ictas obraé,> al mejor l'JOS):Jr, dpn ,E11riQ,u~ Ifus Pellicer. con
dD111ic}11G 1711' sn.nJ~vi~ ,~~tia.), c.ane,Ws Ségur,as, míntero 1,
t~n hL C!lJ1Lidnd liQ.uiq~de 9)9'7Q.~78 pesetas. qli.e resttlta \ll1a
'-'BZ dedueipa la de Htgg1,47, ,t;.leSeW.a q:ue asciende la baj,a del
{1,2{} por H)f) hecha en su propostc.í"ón d~la de 9;000:;;3:S,25 pese
tas:, que f',') e-t presupuesto de contrata que sirvió de base para
l.~¡ sup-asta.

El cté-ditL1 de. estas obras, teniendo ('n c¡¡e-nt,a la. baja de la
fubasta, ,,* G:",tl'l.J~1n-'e para la aq.ualj.dad de l~'7Q en 7J84.786.m
lJese:tas~ y pura: la de 1971, en 3.000.000 de pesetas; honorarios de
formaCIón de proyecto, 6IL641;69 ~setas; hOIl:Q:rarios de direc
clon. 6~U}4-1.6!J pesetas; de?plazamrento de ArquItecto, 34.52(1.84
pesetas; Ap:rl;reJ:;¡'Gor, 4L4Z5::<H pesetll,S'; contratiSta, 9,9-70.756,78
pesetas, que,~ran abonad~ cm, cargo 9:1 presupuesto de gastos
de' €.sta Junta 'Provincial, haciendoctinstar a su -Vez .qUe el pla
Z0 de ejeeU-Cl(~h de lasrefefid,as ()b.ras eS de doce meses,
~ digo a, V. 'S. para su oonooímiel1to y efectos.
Diosg).laltde a. V. 8. muc-ho$ aiÍQs.
MMl.hrl. ti': de mar'l,o de Í97!l.-El Gobe-rnaGl.or civil-Presiden

le -de la. .JunLa- Provinci¡1J,-U1l8-A.

Sr. Secre-U~rj,; A<!lnif:1isj;c,dof de la Jütlt,a PnlVincia1 de Cons.
truGcÍ(~T1~":, Escolares, Madrid.

i~ESOLUCIONde la Juuttf F'r¡¡¡;incial de Construc
"iones Es,}olares (j;e Mádrid pur la que se hace p'l1.
iJlicu-- hub-er sldoa.djudicadaslu3 oQras de constrUJ..>"
'1'{'m .deun Grupo ESCliJ'lar dt; 16 secuiones en la
~UCl1líd{l(l de La.~ IHata.'f I Las Rozas de Madrid).

11le<):,Hiü e, expedieJ,lÍR oportuno y. lis0a1izado t'l miSlIlO :por
1:~ ,lJ1Ü~l'Ve-rlewn Gf.lJ.1¡:Tu.l de la Adm¡nistración ud Estado en
fl de <tciembre de ,1969-, y vlsta el acta de la subasta de- las
{jbras de cün~t:ruecion de un Grupo Escolar de lt secciones en
la lÚ~;áhda-d d-e Las Matas ('Las Rozas de Madrid), adjüdícada
proviHlona.ltUvnte 'a don Enrique Ros- PeHi,eer, con dom.icilio en
San Javier '1\fllrClal,c.alle de Los &gura.<;. número l.

Esta J,un,t~-Provjncia.l de Construech:mes Fl>colares de Ma~
-Qr'ld ha- resueltoadjud~car detinith~lente la ejecución de las
r€f.er-lqas obrd,s al mejor ,lNst-or. don, ~miqlle Ros Pellicer, con
dOll:lÍc:lhot'Tt Sa.n Javier .d'4urcial, calle de Loo Seguras, míme
1'-0 1, en la nmti<iadl1qUlda' de tt94-8.355.47 pesetas, que l'esulta.
una vez <tfdllCÍda 1~ de 4JL991,'73pesetfl;$ .a que asciende la baja
de-l 0,50 pM 100 hecha en su propQ8ici'óri de la. ae 9.998.347.20
IA$Setas, Qüe el prksuput'."lf·üde coilttaHi qUe sirvió de base
¡,,,ni 1:.\

Í'II ObJ'~L~;, Le¡j:enqo en cuenta la baja de la:
rUbast.a, ;',...~ para la, anua,l~da-d de 1970 en 7,162.547,70
l-)¡?seta;;, v 1971, en :¡{H)OJJOO de pesetas; l1onoraxios de
[or-:nta-L:iún d~' pl {l-,;€ct~}, 6909427 pewl,.s, ho-noranos de dmoc
l'i6n. 69l'~H.~::/ p~~setas; desnl&l,(-Lmlen[;o dr Arqmtecto, 3454-7,13
l.*.'~t:.I,':; i\pirejiHlor, 4] .4,56,5-6 p€St!ta~;: tontratista, 9.94-8-.35.5,47
!>f'~e!(ls, O:.Jl' ,'(!T;'iH H.bonada;~ {'(m ca.rgo :3.1 presupuesto de gastD..
(ice esta Jl,¡JltctProvluCJ:al hüeielldo COlJsta:r a su vez que el pla
,'o ílt' ejecu~~,un de las referida,? -obra.1' €5 de doce me.';es.

:Lo digD':t V. S. pl-a"a su' ton-ochnienw y efect()s.
Dios glwl',:Ie a V_ 8. lfmd:l(Jó; anos.
Madrld,O; de mar;.;o -{wl!j1O.,·~-1¡;l Ü'·W1'1l8,lic.r eiyjJ-Pref.iden.

11' de la. .Jtlrda Provüieia!.--Unq-_-\.

}\,du1inis:tLs.dcr df: hi- .J LII)I:\ ProvitH.:itü de ConSo
E"c:olare~. .l\ladr id .

·,',ES·OLUCI0N de la- Junta l'r(Jiúucial de CünstruC'
'[¡;flU'~ Eiu~olares de Madrid por la que se hace ]YÚ
)~U;O llaQer sido adj¡¡-d,icadas las obras de C01lStT1W
'Ion de Un Grupo li;scolar d{~ 16 secciones en la
'ocalido,d de COstada, re/. 1-16 IMadridL

Incoado i'.I eXIx:diente oportuno y fiscalizado el mismo por
llt Int,e:n:enciOn Gen-ers:'l de la Administración del Estado en
HJ de novi-erni)re de 1969,'} vista el acta -desub-asta de las obraS
de L'OfLstl·uc('¡Ún <le un Grupo Escolar de 16 secci-ones en la lo
calidao df G(}slada, ref. l-,1fj (Madridl, adjudicadas provisional
J:Herl'l:€ i:t (iGayiJ)l?, S, A,/. con, Q,0rnicilio ,en Ma-drid, calle Bravo
.MmmD.lH:tl~ler'91S.escalera i-l..quierda, i)Y D,

E:sta JllutaPrúyincjalde Cons·true-c.iones Escolares de Ma
drid ha reFuclt() a-d.Wdkar definltiv.amente la ejecución de las
ref.e:r:ú;!as(lbra-s al mejor postqr, «q-aym!). S. A.). cün domicilio
,VIl: Madrid, Ntllé '<le, 13raxn Mupllo.númerQ, 18, escal-el'a iZQuier
c1a. 5,<) D, en la cantidad líquida de 9.43,s 439,76 pesetas, que re
sulta una yez ,deducida la d¿, qf)9.007,44 pesetas a que asciende
:1. baja {j{11 5,f)() por lQO hecha e:nsu proposi-ción de la de pese
las 9.99,3.:147;20, qUe es el presupuestó de oontrata que sirvió de
brLse Para ,la sUlla~ta:

El -cré<:htode eStas ohras.; teniendo eJ!, cuenta la baja de l~
suba-sta,se distrtbuye para la-, anu.,roidad de 1970 en 6.652,631,99
~a.a, y 'pa.ra l&qe 1971, en 3,()(()~~ de pesetu; honorRJ1os de
formadón d<> proye<:to, eu.09U'I ~; boI1<InlnoI de <flroo.
'{Jón, tHUl9:1.:27 ·pesetas; desp)azarnle..iito-de ArqUitecto. 34.547.11
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pesetas; Aparejador, 41.400,56 pesetas; ool);tratist&l 9.438.439,'16
pesetas, que serán abOl).Rdas con ca.rg,o al :¡:>resupuesto de gasto"
<fe esta Junta Provincial. haciendo e<mstar:& $U vez. que, el pia·
lh,) de ejecución de las referidas _as es de doeemeses.

Lo digo a V. S. PRl'3 su conodilnientoy efectos.
DiO$ guarde a V. S. muchosatios.
Madrid, 18 de marzo de 19'70..:.-El Gobernador civil-Presiden"

te de la. Junhr Provincial.-1.820-A.

Sr. secretario Administrador de la Junta ProvineiaJ. de Cort..;,
truceiones Escolares. Madrid.

RESOLUCION de la J1fnta-PropincifU de Construc
ciones Escolares' de Madrid por'lg. qv.ese hace p'lÍ
!JUco haber sidoad1ud~kudór4lde-constrU(~
ct6n de -un Grupo EsCOlarlt'e.: 16. secciones. en· la
localidad de Alcalá de Henares,«EJ Angel» (Mn·
d~rid).

Incoado el expediente oportuno y fisealizaduel mismo pOI'
la Int:ervención General de la Adlninistraeión :<k"l EstJUio en
10 de octubre- de 1969, y vista. e1a.cta <le,~de las obras'
de construcción de un Grupo Eseolli.l" de16~ion~ en la lo
calidad de A.leaIáde Henares, «El Anirel» (Madridh adjudicada
provisionalmente a «Sner:u, con domieilio-~nMadrid, cane de
F'élix Boix. número 7,

Esta. Junta. ProVincial de ConstrUC(}lQl~ESCúlare.gde Ma~
drid ha resuelto adjudicar definiti~~Jaejecución de 186
referidas obras al mejor postor,«$l\Cr~. ·t:Oll,daUl,icilio ~ M~
drld., calle de Félix Boix, nÚIDero1".en :la:Q~~ l1qúida de.
9.996;341,54 pesetas, qUe resulta u+la. vez dedlJ.ejqa.·Ja, de '1.9$6,66
pesetas a queSBOiende la baJa cjel0t92. por"1O()r1le<ma en SU pro
posición de la de 9.99U47.20 pe,getBIl, que' ~. el •pr_p_ de
contrata que sIrvió de base para la l!J1~

El crédito de eotas _... teniendO <m(¡1,leUtl!> 1" baJ" de Ja
su_tu, se distribuye par" la &UuJl,Ildlid. del9'm ~ Ul11.5ll9,77
pesetas, y para la de 1971. en 3.ooo.ooo.Cl4>~; b91lál'l\1'l06 de
fonnaelón de prOyeoto. 69.094,2'TpesetliS; '1\<>~de. dlr,,!,
clón. 69,004,27 peseta..; d~jet>t9'.~•. ,A!'<iulteet<>. 34,647.l3
pesetas; Aparejador, 41.456,1;6 pe"et8$; ·-tt~ 9,996.~7,54
pesetas, que serán abOnadas CQll ~. a1~~ de Il'~
dé esta Junta Pravtncial, haciendO OOD,$t8.ti." S\1fte que.el pI&'
ro de ejecución de las re-fet1c::las otb.'"'$$' éS qe"d<Jce:meEléS,

Lo digo a V. S. para. su oollO<l1q1ie-nto y. ét'eet,()4.
Dios guarde a V, 6. muchos al\o6.
Madrid. 18 de mano ·de 197(h·:-El· OobE>.tnador .civil-Presiden.

te: de la Junta Provineial.-1.a21-A.

Sr. secretario AdntinistradOT de la .Junta ProvlncJaJ. de Cons-
trueclotles Escolares. Madrid.

RESOLUCION de.la JuntaPrQvi1lCi.al deCQJtst-rue
,,'iones Escolares de MGCi-rid p6f' la> que se1u.lce pú~
bUco haber sido ad1Uái()adas "~" obras· de construc
ción de un GrupoEfOOlar de 16 8eookmes en la
localIdad de Alcorcón (San Jooé <te VaI,/teTa8) ,

Incoado el expediente oportuno y físca1iZado·· el mismo por
la Intervención General de la AdIn;1n1stl'~ÓI'1 del ~o en
10 de noviembre de 1969, y vista: el aetacle;~;:<te184 obras:
de oonstruooión de un Grupo Esool..- de'~CI;~ en 18, lo
calidad de Alooreón (6an José de V'!J'!etaal, adJ¡¡dicada provl,
sionalmente' a «Construcciones y ·EdJflc~-1toc'.asa. S. A.J.
CQll domicilio en l\fadrid, calle Cl4> --&1. .'!WlJero 13.

Esta Junta Provincisl deCo~~W'esde Ma~
drid ha resuelto ad.judicardefinit1~te·Ja~EÍCuciónde las
referidas obras al mejorpoBtor, «ConsttU4C1~,y Edificacio
nes Rocasa. S. A,». con donticUio en~; ~ede ~ca
rra.l, número 13, en la emntidad; litt!lida ,<\e,'.~188M7.19· pesetas
que resulta una vez deduelda la de 1,l109.8OO,Ol ¡lesetasa que
asciende le. baja del, 12,lG por 100~ ·..tn)",sU,pt'O¡)OSjei6n de
la de 9.998.347,2() pesetas, que es el prest1pUes:fud.eeontrata que
slxvió de base PUB la subaSta.

El crédito de estas Obras. teniep(lo en m,tenta. Ja. baja de la
subasta. se d!.st;ribuye para la a.nuJl,lld'!d~)9'men 6.002.739,42
peseta.., Y par" la de 1971, en 3.000.000 de _ta..;honor~iosde
formación de proyecto. 69.004.27 _~;"1\<>'!""~ de dJrec
ción. 69.004,27 peseta..; deopl.......jet>liodeAr<ltlUecto, 34,547,1,
pesetas; Aparejador, 41,456,56 -tliS; .""'ítt'",tlota, Sml8.641,l9
_as. que serán abonadas CQll <lU'gOoil lX'eSUl>~ de gastos
de esta Junta. Provincial. ha.ciencio,'f:Onstiar. .,&1;l.vezQlle .elpla
ro de ejecución de las referidas~ ea dé <1<x:.e meses·.

Lo dIgo a V. S. psra su eon(tC~l!ltentoy:·:eteeOOs.
DIos guarde a V, S. mucllos $l\Qó.
Madrld. 18 de marzo de 1970,-l!:IOobeftí,ad9t ctvil-Presiden·

te de la Junta Provineia1.-l.822--k

Sr. secretario Administrador de la Junt,a. PrO'lli.nctaJ de Cona
l.ruocIonea E_ea. l'4adrl<l.

MiNISTERIO DE INDLJST/<IA

ORDEN de 12 de jebrero de 1970 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva- provisional
a favor del Estado <te yacimientos de !1'-ine-rale:!
radiactivoif (<Zona Quinta)) de las provmcia! de.
Lérida, .Barcelona 11 Tarragona.

r,no, Sr.: .Por Orden ministerial de 14 de julio de 19154.
publicada en el «.:Boletín Oficial del Estado)) d~ 18 de agosto
del mismo a110, se dispuSO la reserva provisional .s. favor del
Esta.do. para inVestigación, de. yacimientos de mmerales ra
diactivk, en· detertninadoperfmetro comprendido en las pro
vinei8.$. de Lérida.BaI'Qe1ona. y Tarragona. denominado «Zona
Quinta» a peti:c1ón de la Junta. de Energía Nuclear. encornen~
dindO$e' a· lam:isma la ejecuci6n de las labores de investiga
ción yen su caso•. explot$.ción del área expresada.

ConÍoconsecuencta' denp habel' sido interesantes los re
sultado$.obtenidos·'durante la .investigación de esta área de
reserva llevada a cabo por la Junta de Energla Nuclear, se
ha estttnádo como más aconsejable. por parte de dicho Orga~
nismo.no l'eaUtarmAs inversiones y en este sentido renunciar
3 la. reserV!lo.solicitan9o &u caducidad.

Cu~pl1dosdeotra parte los trámites preceptivos con la
emisión de- los oportunos informes por el Instituto Geológico
y Minera-de Espafta y el Consejo Superior ~el M!r:isterio de
Industria ..' se- estima adecuado proceder fl, la llberaClon de esta
área de 'reserva; de conformidart con lo prevenido por la vi
gente Ley. de _Minas Y articulo 151. del Reglamento General
pata el régimen de. la minería.setún modificación de este
ultimo p1"ecepto dispuesta por Decryto 1009/1968. de 2 de mayo.

En virtud de .10 expuesto. este Ministerio. a propuesta de
la Direcclón Genéral de MInas. acuerda:

lp Levantar la reserva provisional a favor del Estado para
invest1gactón dé. y-.cimlentos de minerales radiactivos, en de.
terminado perlmetro denominado «Zona Quinta)), comprendido
en lasprovlnc1as de LéncIa. Barcelona y Tarragona. que se
guidamente se designa, dispuesta por Orden ministerial de
14 de juUo de 1964, pudiendo por tanto solicitarse. con arreglo
a la leg1s18.ciÓIl Vigente, permisos. de investigac1óny concesiones
directas, de explotacIón en la zona que se libera:

Deriol!lb,laeión'«2;onaQuinta», comprendida en las provin
cias d~.Urida,B$rceI0nay .Tarragona.

SudeUmitaci6n es un poligono irregular de lados rectos.
Se parte del vérticé .de eervera, provincia de Lérida, y se
sigue en Unearecta, al de Guí50na; de é&'te al de Tora y d::
aqul 'al de Riner, Desde el vértice de Riner al de Surta, en la
provinc1ade B~lona. y de aqul, sucesivamente, a. los de
ManréiJá .~. Igualada,eula misma provincia. Se sigue al vértice
de AguUa Grossa, en el término de Santa Maria de Mira.lles.
provincJa. ". de Tarra.¡ona, y. desde él al vértice de Cone!a, en
1& míSlp&. provin~. ~léndose al de Ct!rvera. con 10 cual
quedaeerrado el poUgtmo.

2.0 Dejar sin efecto. las condiciones especiales que con m(}>
tívode-Ja reserva se<,hubieran impuesto a loa' permisos de in
"esti~i6nyooncesione! de explotadón otorgados dentro de
la zona'· afectada.
, Lo que comUI11co & V. l. para su eonocimiento y efectos.

DiOS' Il'\l&rde a V. 1
Madrid. 12 'de febrero de 19?O.-P, D., el Subsecretario, Fer~

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION (ie' la Delegación Provincial de Alava
P01' la que uautariza la instalación eléctrica que
se cita· 'l/se deolara de utilidad riblica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «R. l. Iberduero. S. A.», domiciliada en Bilbao, Gardoqui,. 8,
solicitando autor1Zttciónpara montar la instalación eléctrIca
que mas .adelante se resefia y la declaración en concreto de la
utilidad pública de1a miSma, y cumplidos los trámites regla
mentarlosordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966
sobre autorIzación deinstaJacioues eléctricas y en el capitulo III
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones ell
materia eléctrica,

Esta:' pelegtiCiólt; vistos los informes de ios Organismos que
han interVenid()- en la tramitación del expediente. ha resuelto:

1.° Autotizaradi. I. Iberduero, S. A.», la instalación de
una línea eléctrica a·3Q kv. d. c.. derivación a ({Tetracero, S. A.í>,
en Amurrio. de la de PuentelarráMBasauri, de las características
principales' siguientes:

Ort~en en el apoyo 402 de la. Puentelarrá-Basauri.
Final en elnuevoc. t. «Tetracero, S. A.».
Tendido aéreo, 'dople .Circuito trifásico al·ae 181,7 milimetros

cuadtaQo3.sobreaPGyos4e perfiles metálicos;
LongitUd. 1.229 m.tr.,.,
Tensión de servicio, 30 kv.


